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LA SOCIEDAD SACERDOTAL DE LA SANTA CRUZ 

1. Introducción. 

E 1 Opus Dei, surgido por inspi
ración divina -como señala el 

Papa Juan Pablo 11 en la Consti
tución Apostóli ca Ut sit-, tuvo co
mo instrumento para su implanta
ci ón en la tierra al Beato Jose
maría Esc ri vá de Balaguer. El 
Papa Juan Pablo 11, en la citada 
Constitución Apostólica , er igió 
el Opus Dei en Prelatura perso
na I el 28 de noviemb re de 
l 982 . En este documento se di
ce que desde sus comienzos el 
Opus Dei "se ha esforzado, no 
sólo en iluminar con luces nue
vas la misión de los laicos en la 
Iglesia y en la sociedad huma
na, sino también en ponerla por 
obra ; se ha esforzado igualmen
te en llevar a la práctica la doc
trina de la llamada universal a 
la santidad, y en promover en
tre todas las clases sociales la 
santificación del traba·¡o profe
sional y por medio de traba ·\º 
¡:>rofesional. Además, mediante a 
Sociedad Sacerdotal de la San
ta Cruz, ha procurado ayudar a 
los sacerdotes diocesanos a vi
vir la misma doctrina, en el eler
cicio de su sagrado ministerio'. 

El 2 de octubre de l 92 8, el 
Beato Josemaría Escrivá fundó 
el Opus Dei; y el 14 de febre
ro de 1943, la Sociedad Sa
cerdotal de la Santa Cruz, que 
es, desde el punto de vista ¡·urí
dico, una asociación de c éri
gos propia e intrínseca de la 
Prelatura, de ella inseparable . 

Mons. Alvaro del Portillo, Obispo 
Prelado del Opus Dei y Presidente 

General de la Sociedad Sacerdotal de la 
Santa Cruz, con su Vicario General, 

Mons. Javier Echevarría. 

Pueden pertenecer a la So
ciedad Sacerdotal de la Santa 
cruz diáconos y presbíteros in
cardinad os en los diversos 
presbiterios seculares, entre 
ellos el de la Prelatura del 
Opus Dei. Todos estos clérigos 
mantienen la más estricta rela
ción de dependencia con sus 
respectivos Obispos o Prela
dos . Los clérigos no incardina
dos en la Prelatura y que, por 
tanto, no forman parte de su 
Presbiterio, sino cada uno del 
de su propia diócesis, son so
cios Agregados o Suf)ernumera
rios de la Sociedad Sacerdotal 
de la Santa Cruz. Como es ob-

"' 

vio, en todo lo que se deriva 
del hecho de la incardinación, 
dependen exclusivamente de 
sus respectivos Obispos dioce
sanos, no del Prelado del Opus 
Dei. Con el Presidente General 
de la Sociedad Sacerdotal de 
la Santa Cruz, que es el Prela
do del Opus Dei, tienen una re
lación de tipo asociativo, es 
decir, en lo referente a algunos 
aspectos que pertenecen a la 
libre disposición de cada pres
bítero o diácono, como es su 
propia vida espiritual. 

Con esta adscripción a la 
Sociedad Sacerdotal de la Sa n
ta Cruz ejercitan un derecho , 
reco nocido y recomend ado por 
el C oncilio Vaticano y por el 
Código de Derecho Canónico, 

El Beato 
Josemaría 

besa las 
manos 

a un 
sacerdote 

en 
Enxomil 

(Oporto, 
Portugal). 

gue d esd e antes de 1943 el 
Beato Jo se ma ría comprendió 
con especia l hondura y trató de 
difund ir abiertamente. 

Además, la Sociedad Sacer
dotal de la Santa C ruz, por su 
carácter internacional, brinda a 
los sacerdotes que participan 
de su espíritu una pec uliar ex
periencia de esa universalidad 
del Ordo de los presbíteros . El 
presbiterio de una Iglesia local 
es el instrumento ministerial -bien 
unido al Obispo como Cabeza
por el que se real iza , en la Pa
labra y en los Sacramentos, lo 
prop io de la Iglesia particular, 
que es la misteri osa presencia 
en ella de la Ig lesia un iversal. 
Las experiencias de Iglesia un i
versa I -como las que se en
cuentran en la Sociedad Sacer
dotal de la Santa Cruz- en los 
más diversos niveles son una 
ayuda muy apreciable para vi
vir el "misterio " y superar la 
tentación de "localismo" que, 
sociológicamente, como la otra 
cara de la moneda, acecha a 
la Ig lesia local, ya que los 
presíJí teros, desde el punto de 
vista de la catolicidad de la 
Iglesia, son una realidad mun
dial en todo solidaria y propor
cionada al Ordo episcoporum. 

Pero, para alcanzar una más 
profunda comprensión de esta 
realidad, acerquémonos despa
cio a cómo surge este fenóme
no nuevo de santidad entre el 
clero secular. 
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2. El nacimiento de la 
Sociedad Sacerdotal 
de la Santa Cruz. 

Fue, como se ha dicho, el día 
2 de octubre de 1928 , festi

vidad de los Santos Angeles 
Custodios, cuando Dios hizo 
ver el Opus Dei al Beato Jose
ma ría Escrivá de Balaguer, 
mientras realizaba unos ejerci
cios espirituales en una casa 
que tenían los Paúles en la ca
lle García de Paredes, en Ma
drid . Como fruto de esa gracia 
divina -no como resultado de 
largas investigaciones, reflexio
nes o elucubraciones persona
les-, vio con claridad insospe
chada que todos los bautiza
dos, de cualquier condición y 
situación personales, pueden y 
deben ser santos, en el ejercicio 
del trabajo profesional y en las 
condiciones ordinarias de la vida . 

Esta doctrina, sancionada 
por el Concilio Vaticano 11 , es 
hoy moneda corriente, pero en
tonces era una novedad tan 
clamorosa que algunos llama
ron al Fundador del Opus Dei 
hereje, soñador e incluso loco . 
El Beato Josemaría lo explica
ría, cuando un universitario bra
sileño le preguntó quién , por 
qué y cuándo le habían califi
cado así : "¿Te parece poca lo
cura -le contestó- decir que en 
medio de la calle se puede y 

se debe se r santo? ¿Que pue
de y debe ser santo el que ven
de helados en un carrito, y la 
empleada que pasa todo el día 
en la cocina y el director de 
una empresa bancaria, y el pro
fesor de universidad, y el que 
trabaja en el campo, y el que 
carga sobre las espaldas las 
maletas ... ? ¡Todos llamados a 
la santidad! Ahora esto lo ha re
cogido el último Concilio, pero 
en aquella época -1928-, no le 
cabía en la cabeza a nadie 
( ... ) . Ahora ya parece natural, 
pero entonces no era así" ( l). 

De modo semejante se ex
presaría en una homilía el 2 de 
octubre de 1962: "Lo que ya 
hoy es doctrina corriente en el 
mundo, entonces no lo era. Y si 
alguno afirma lo contrario, des
conoce la verdad" (2) . 

Los manuales de teología 
que se estudiaban en los Semi
narios y Facultades eclesiásti
cas, así como los sermones y 
catequesis de la época confir
man plenamente estas asevera
ciones. De hecho, la cuestión 
de la llamada universal a la 
santidad o no se mencionaba o 
se explicaba como una adapta
ción de la espiritualidad propia 
de los religiosos . 

Y esto influía en la vida ordi
naria de los cristianos, incluso 

( 1) Cfr . SALVADOR BERNAL, ~puntes sobre la vida del Fundador del Opus Dei, Rialp, Madrid, 6º 
ed . 1980, pp. l 13-1 14 . (2) lb1d ., p. 114. 

" 

Juan Pablo 11, con tres profesores de la Facultad de Teología de la Universidad de 
Navarra, obra corporativa del Opus Dei. 

en el caso de los sacerdotes 
diocesanos, a quienes -conside
rados en su conjunto, no en al
gún caso aislado y excepcio
nal- no se les presentaba la 
santidad como meta ordinaria 
de su vida en el ejercicio del 
ministerio . De ahí que algunos, 
llevados del deseo de perfec
ción cristiana, cambiaran dicho 
ministerio por el claustro o si
guiesen caminos de espirituali
dad menos seculares. 

Mons . Josemaría Escrivá ha
bía experimentado -por sus estu
dios en el Seminario de Zarago
za, por la cura de almas en una 
parroquia rural de esta diócesis 
y la posterior experiencia pas
toral madrileña- que los queha
ceres, preocupaciones, ilusio
nes y necesidades de un sacer
dote diocesano transitan por 
caminos específicos. Por eso, 
cuando el 2 octubre vio el 
Opus Dei y que la tarea apos-
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tólica era labor con¡unta de se
glares y sacerdotes, se dedicó 
a difundir su mensaje no sólo 
entre seglares -jóvenes y adul
tos- de diversas profesiones, si
no también entre sacerdotes in
cardinados en las diócesis, a 
quienes invitó a colaborar en la 
labor y a vincularse de algún 
modo a la Obra. 

Aunque algunos sacerdotes 
sintonizaron muy bien con el 
mensaje divino s¡ue don Jose
maría estaba difundiendo, no 
tardó en advertir que la nove
dad del espíritu del Opus Dei 
reclamaba sacerdotes forma
dos según ese espíritu y que se 
dedicaran de modo especial a 
la formación de los laicos del 
Opus Dei, aunque sin excluir a 
ninguna otra alma. "Necesita
mos -comentaría años más tar
de, en 1945- sacerdotes con 
nuestro espíritu: que estén bien 
preparados; que sean alegres, 
operativos y eficaces; que ten
gan un ánimo deportivo ante la 
vida; que se sacrifiquen gusto
sos por sus hermanos, sin sen
tirse víctimas" (3). 

En esta dirección comenzó a 
orientar sus esfuerzos, median
te la oración, la mortificación, 
la reflexión y la petición de 
consejo, puesto que no existía 
un cauce jurídico adecuado pa-

ro dar cabida a este nuevo fe
nómeno pastoral. 

Buscaba y no encontraba, 
porque Dios estaba empeñado 
en dejar claro que "las cosas" 
eran suyas. En esta situación 
de incertidumbre llegó el 14 de 
febrero de 1943. Durante la 
Santa Misa, se hizo una luz en 
su mente: Dios se metió una 
vez más en su vida y le more ó 
el camino . Al acabar de cele
brarla - son palabras del propio 
Fundador- "pude hablar de la 
Sociedad Sacerdotal de la San
ta Cruz" (4) . 

Este hallazgo providencial 
-regalo de Dios, carisma, por 
tanto- tuvo lugar, según sus pa
labras, de este moao: "El 14 
de febrero de 1943, después 
de buscar y de no encontrar la 
solución jurídica, el Señor quiso 
dármela, precisa, clara . Al aca
bar de celebrar la Santa Misa 
en un Centro de la Sección fe
menina ( ... l, pude hablar de la 
Sociedad Sacerdotal de la San
ta Cruz" (5). 

La luz que don Josemaría re
cibió el 14 de febrero de 
1 943 coml?ortaba la clarifica
ción y contirmación del mismo 
carisma que había recibido el 
2 de octubre de 1928, cuando 
vio el Opus Dei como realidad 

3) lbid ., p. 153 .(4) Cfr . A. DE FUENMAYOR, V. GOMEZ-IGLESIAS, J.L. ILLANES, El itinerario ¡urí
dico del Opus Dei. Historia y defensa de un carisma, Eunsa , Pamplona 1989, p. 118. (5) Cfr. 
SALVADOR BERNAL, Apuntes . . . , cit. , p. 154. 

~ 

.. 

apostólica compuesta de segla
res y sacerdotes en íntima coo
peración para la realización de 
la misión que Dios le había con
fiado. Pero ahora el Señor le hi
zo ver con mayor claridad que 
quería que existiese -como par
te integrante del Opus Dei- un 
núcleo sacerdotal que hiciera 
presente en todas las activida
des de la Obra la acción capi
tal de Cristo. Si el 14 de febre
ro había visto "la Cruz de Cris
to abrazando el mundo, metida 
en sus entrañas" (6), y cómo 
los cristianos corrientes, con 
mentalidad laica! y alma sacer
dotal, deberían ser en verdad 
una sola cosa con Cristo y co
rredi mir con El, esto requería 
necesariamente el sacerdocio 
ministerial, instrumento del que 
se sirve Cristo para comunicar 
su vida y su gracia a través de 
los sacramentos, especialmen
te el Sacrificio Eucarístico. Esa 
es la estructura de la Iglesia, 
que tenía que estar presente 
también en el Opus Dei. 

El 1 4 de febrero de 1 943 
recibió la luz f)ara la solución 
que buscaba. Desde entonces 
pudo hablar de la Sociedad Sa
cerdotal de la Santa Cruz: don 
Josemaría vio ese día la exis
tencia, dentro del fenómeno 
pastoral del conjunto del Opus 
Dei, de un cuerpo sacerdotal 
p_roveniente del laicado del 
Opus Dei y formado según su 

Alumnos del Ateneo Romano de la 
Santa Cruz¡ obra corporativa del Opus 
Dei, en la p aza de San Pedro. 

espíritu, el cual quedaría ads
crito a la Obra sin cambiar su 
condición secular para la aten
ción pastoral de los miembros del 
Opus Dei y de sus apostolados. 

Se trataba de los sacerdotes 
que la citada Constitución Apos
tólica Ut Sit -mediante la que 
Juan Pablo 11 erigió el Opus Dei 
en Prelatura personal y la Socie
dad Sacerdotal como asocia
ción propia intrínsecamente uni
da a ella- califica como "cléri
gos en ella incardinados", que 

(6) A . DE FUENMAYOR , V. GOMEZ-IGLESIAS, J.L. ILLANES, El itinerario ... , ci t., p . 118 . 
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dependen de la autoridad del 
Prelado, que es su ordinario pro
pio, para la realización de la ta
rea pastoral de la Prelatura (7). 

Los sacerdotes de la Prelatu
ra proceden siempre de los lai
cos del Opus Dei, se forman 
en su propio Seminario, están 
bajo la jurisdicción del Prelado 
de la Obra y atienden con su 
ministerio sobre todo, aunque no 
exclusivamente, a sus miembros . 

Pero quedaba pendiente otro 
aspecto, no menos importante, 
de la historia de la Sociedad 
Sacerdotal de la Santa Cruz : el 
relativo a los sacerdotes secu
lares, que proceden de los se
minarios diocesanos, están in
cardinados en una determinada 
d iócesis, dependen únicamente 
de la jurisdicción del obispo 
diocesano y se encargan de 
los fieles que éste les enco
miende (8). 

A finales de la década de 
los cuarenta, el Beato Josema
ría tomó la decisión de dejar 
el Opus Dei y realizar una fun
dación separada para atender 
-precisamente- a los sacerdo
tes diocesanos . Se trataba de 

un acto heroico de amor hacia 
el clero secular, puesto que la 
Obra era la razon de su vida 
y la causa de incontables con
suelos, sacrificios e incom
prensiones . Como luego vere
mos, Dios -que siempre arre
gla las cosas muy bien- le 
ahorró este sacrificio, dando 
la solución jurídica adecuada 
sin que fuera necesario "es
cindir un corazón de padre y 
de madre" (9), como diría en 
1972 a un grupo de sacerdo
tes diocesanos. 

3. Los sacerdotes seculares 
diocesanos, socios de la So
ciedad Sacerdotal de la San
ta Cruz: un poco de historia. 

A) Primeros años ministeria
les de don Josemaría Escrivá. 

Esta historia de amor arranca 
de los mismos comienzos de 

la vida sacerdotal del Beato Jo
semaría Escrivá. 

En efecto, poco después de 
recibir el carisma fundacional -el 
2 de octubre de 1928-, se ro
deó de un grupo muy variado 

!7) El texto de la Constitución Apostólica Ut sit fue publicado en Acta Apostolicae Sed is LXX V 
1983) 4 23-425 . El texto castel lano comp leto de la Bula puede verse en El Opus Dei Prelatura 

personal Fo lletos Mu ndo Cristiano, nn . 364-365, M adrid , 4º ed . 1983, pp. 5-1 0; el de fos aparta
dos citados en pógin a 8. (8) En una entrevista publicada en la rev ista " Palabra" (marzo de 1993), 
dice M ons. Javier Echevarría, actual Vicario General del Opus Dei: "La Prela tura posee un presbi
terio propio: actualmen te l .500 sacerdotes, procedentes todos ellos de los miembros la ico s, que 
se dedican fundamenta lmente a la atenc ión pastora l de los fieles de la Prelatura y de sus aposto la
dos en todo el mundo, ba jo la jurisd icción del Prelado, que es su ordinario propio". Estos sacerdo
tes pertenecen a la Sociedad Sacerdota l de la Santa Cruz; a ell a "pertenecen también otros sacer
dotes secu lares, que tienen como único O rdinar io a l O bispo de la propia diócesis, ya que en la So
ciedad no existe ningún Superi o r jerórquico con potestad de régimen: el ví ncu lo de estos sacerdo
tes co n la Sociedad es un vi nculo meramente asociativo". (9) Apuntes ... , cit., p . 158. 

... 

de laicos y de algunos sacer
dotes incardinados en las dió
cesis , a los cuales invitó a co
labora r en su nueva tarea apos
tól ica y a vincularse al Opus Dei. 

Uno de ellos se llamaba José 
María Somoano, un joven sa
cerdote astu riano, que ejerció 
su min ister io sacerdotal como 
capellán extraordinario del Hos
pital del Rey de Madrid, según 
atestigua sor Encarnación Eche
varría, que fue superiora de la 
Comunidad de Hijas de la Cari
dad en d icho Hospital desde 
1925 a 1936 (10). Según el 
testimo ni o de esta religiosa, 
"por una ca usa inesperaaa, al 
¡:>oco t iempo, don José María 
Somoa no se nos murió casi de 
repente y en plena juventud ( .. . ). 
Don Josemaria Escrivá, que era 
su director espi ritual , organizó y 
ofició los fu ne rales " (11) . Y 
añade: "Don Josemaría Escrivá 
era el alma del g rupo de sacer
dotes de aquell a época" ( 12). 

O tra reli~iosa de la misma 
congregacion, q ue conoció al 
Funaa Clor d e l Opus Dei en 
1932 , indica un nuevo nom
bre: do n Lino Vea -Murgu ía, 
" otro sacerdote que venía con 
don Josemaría Escrivá de Bala
guer", a quien " fusilaron en el 
año 1 936" ( 1 3). El trato , sin 

embargo, no se reducía a unos 
pocos sacerdotes, sino que 
eran muchos a los que alcanza
ba el radio de su acción apos
tólica, según el relato de don 
Pedro Cantero -que fue arzobis
po de Zaragoza-, quien ha de
jado escrito: "Para él , ayudar 
a los sacerdotes era trabajar 
la parcela más importante y de
licada de la Iglesia: era como 
trabajar en el mismo corazón 
del ministerio pastoral. Era 
consciente de la trascendencia 
y repercusión que podía tener 
el hecho de que un sacerdote 
se decidiera a tomar con reso
lución un camino de santidad y 
a ofrecerse en un generoso ho
locausto . Cuando era aún muy 
joven -casi recién ordenado- ya 
procuraba acercarse a los sa
cerdotes con objeto de buscar, 
para sus inquietudes y afanes 
-todo cuanto Dios le pedía-, el 
apoyo de su oración sacerdo
tal y darles, en cambio, todo el 
extraordinario espíritu de su vi
da interior. Lo sabía hacer deli
cada mente, como si fuera él 
quien aprendía. Recuerdo que, 
cuando hablaba a los sacerdo
tes o tenía que dirigirlos, solía 
decir sencilla y humildemente 
que era como 'vender miel al 
colmenero', pero la vendía, y 
con gran provecho para quie
nes le escuchaban" ( 14). 

( 1 O) Josemaría Escrivá de Balaguer: un hombre de Dios, Testimonio de Sor Engracia Echevarría Na
gore, en Testimonios sobre el Fundador del Opus Dei, n. 7, Pa labro.. Madrid 1992, p. 50 . 
( 11} lbid. p. 51. ( 12) lbid. p. 50. ( 13) Josemaría Escrivá de Balaguer: un hambre de Dios, Testi
monio de Sor María Jesús Sanz, en 1estimonios sobre el Fundador del Opus Dei, n. 7, Palabra, M a
drid 1992, p. 60. ( 14 ) El itinerario ... , cit., p. 229, nota 98. 
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8) Después de la guerra 
civil española. 

Estos contactos , que no se 
interrumpieron durante la guerra 
civil española, se intensificaron 
una vez terminada la contienda . 
Muchos obispos, conocedores 
de su gran santidad, experien
cia y celo, le invitaron a dirigir 
ejercicios espirituales a sus sa
cerdotes y seminaristas. 

Don Laureano Castán Lacoma 
-más tarde obispo de Sigüenza
ha relatado cómo en 1941 , sien
do él v icerrector del Seminario 
de Lérida , Mons . Manuel Moll , 
Administrador Apostólico de di
cha diócesis y luego obispo de 
Tortosa, llamó a don Josemaría 
Escrivá de Balaguer para que di
rigiera unos ejercicios espiritua
les a los sacerdotes de la dióce
sis, "en la seguridad de que la vi
da interior de Mons. Escrivá ha
ría gran bien a los participantes . 
El motivo por el que fue llamado 
a predicar, fue no sólo por el 
prestigio de docto y piadoso de 
que entonces gozaba entre el 
clero, al que dedicaba muchas 
horas de su tiempo, sino también 
por el íntimo convencimiento de 
Mons. Moll Salord acerca de la 
gran influencia que tendría la pre
dicación de Mons. Escrivá en la 
vida espiritual del clero; de modo 
que buscando lo mejor de lo me
jorque había en España para diri-

gir esos ejercicios se fijó en él. 
Estaba dicno prelado convencido 
de que era uno de los mejores 
sacerdotes al que podía llamar 
para dirigir esos Ejercicios. Esta 
tue posteriormente la impresión 
entre los asistentes" (15) . 

Algo seme·\ante ocurrió en 
Avila, según e testimonio de su 
obispo don Santos Moro . "La 
confianza -dice- que tenía en el 
espír itu sacerdotal de don Jose
maría y la seguridad en el bien 
que su palabra haría a los sa
cerdotes de Avila , me llevó a 
encargarle -junto con otro sa
cerdote- de las tandas de Ejer
cicios espirituales para el clero 
que organizamos al terminar la 
guerra civil . Eran momentos 
muy importantes para organizar 
la diócesis, agrupar al clero al
rededor de su obispo y unirlo 
en auténtica fraternidad. Hacía 
falta una palabra de orientación 

Alumnos de 5!! curso de Teología ( 1992). 
Facultad de Teología de Navarra. 

{ 15) Josem oría Escrivá de Balaguer: un hombre de Dios, Testimonio de Mons . Laurea no Castán La· 
coma , en Testimonios sobre el Fundador del Opus Dei, n. 8, Palabra , Madrid 1992 , pp . 20·2 1. 

El Beato Josemaría, con los tres primeros sacerdotes de la Sociedad Sacerdotal de 
la Santa Cruz. En el centro, el actual Presidente General de la Sociedad Sacerdotal 
de la Santa Cruz, Mons. Alvaro del Portillo. 

y aliento para la vida interior 
de mis sacerdotes abulenses . 
Yo estuve presente, como es 
natural , y como resumen puedo 
recoger las mismas palabras 
que dije entonces a los asisten
tes: 'Don Josemaría, cuando ha
bla, siempre hiere ¡ unas veces, 
con espada toledana, Y.. otras 
con bombas de mano"' ( 16). 

Se cuentan por miles los sa
cerdotes diocesanos que se 
beneficiaron de su predicación 
y dirección espiritual entre el fi
nal de los años treinta y media
dos de los cuarenta . A todos 
transmitía el mismo mensaje : 
hay que decid irse a ser santos 
en las tareas ordinarias del mi
nisterio sacerdotal. 

( 16) Josemaría Escrivá de Balague r: un hombre de Dios, Testimonio de Mo ns. Santos Moro Bri z , e n 
Testimonios sobre el Fundador del O pus Dei, n. 6 , Pa labra , Ma d rid 199 2 , pp. 78-79. 
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Acto académico presidido por Mons. Alvaro del Portillo. 

C) Primavera de 1950. 

En 1946 don Josemaría Es
crivá de Balaguer se trasladó 
definitivamente a Roma, desde 
donde impulsó la formación de 
los miembros de la Obra, que 
se fue extendiendo por los cin
co continentes. A pesar del 
enorme esfuerzo y dedicación 
que esto comportaba, su pa
sión por la santidad de los sa
cerdotes, lejos de debilitarse, 
adquirió incluso un impulso es
pecial durante los años 1948 J 
1949, momento en el que a -
virtió con particular claridad 
que debía extender a esos sa
cerdotes la luz del mensaje que 
Dios le había comunicado. 

Desde el punto de vista teó
rico -y teológico- no había nin-

guna dificultad, puesto que el 
espíritu del Opus Dei, que lle
va a so ntificarse en el propio 
estado, era aplicable a los sa
cerdotes que desean santifi
carse precisamente en el de
sempeño de las tareas pasto
rales que implica su ministerio 
al servicio de una determina
da diócesis. La dificultad sur
gía a la hora de dar un cauce 
jurídico a este espíritu, pues 
no había ningún camino abier
to en el Derecho Canónico en
tonces vigente, gue diese res
puesta a lo que el veía con to
da claridad, a saber: 8ue ta
les sacerdotes no pod1an te
ner más superior que el propio 
obispo y que su santificación 
estaba ligada al ejercicio mi
nisteria I en servicio de las 
diócesis. 

) 

Después de rezar mucho y 
pedir consejo a personas doc
tas y santas , llegó a esta con
clusión : era necesario empren
der una fundac ión separada pa
ra ayudar a los sacerdotes dio
cesanos, incluso teniendo que 
abandonar el Opus Dei. Su de
cisión era tan firme, que comu
nicó su propósito a la Santa Se
de y al Consejo General del 
Opus Dei. Como preveía las 
contradicciones que ello iba a 
suponer, también se lo comuni
có a sus hermanos Carmen y 
Santiago . Si surgen nuevas ca
lumnias, no os preocupéis: "Es 
esto", les dijo. 

A juzgar por los sacrificios 
que Dios eidió al Fundador 
del Opus Dei para extender 
su mensaje espiritual entre los 
sacerdotes incardinados en 
las diócesis, esta decisión de
bía de tener especial trascen
dencia dentro de la Iglesia: en 
l 94 l no tuvo el consuelo de 
acompañar a su madre en la 
hora de su muerte -la había de
jado enferma , no de grave
dad, para dirigir en [érida 
unos ejercicios espirituales al 
clero diocesano-; ahora, tenía 
que dejar lo que había sido la 
razón de su vida : el Opus 
Dei. 

Pero le sucedió como a 
Abraham: Dios premió su fe, 
sin necesidad de realizar ese 
costqso sacrificio. Y lo hizo co
mo El suele hacerlo: sacando 

bien de lo que aparentemente 
parece un mal. 

En efecto, cuando todo ha
cía prever que el Opus Dei se
ría aprobado definitiva mente 
por la Santa Sede en la prima
vera de l 9 50, se produjo un 
retraso -un dilata, en términos 
·¡urídicos- que, a la vez que do
oroso en sí mismo, resultó pro-

videncial. En las semanas si
guientes al l de abril de ese 
mismo año, Dios le hizo ver 
que los sacerdotes incardina
dos en las diócesis cabían en 
el fenómeno pastoral del Opus 
Dei y podían ser admitidos co
mo socios de la Sociedad Sa
cerdotal de fa Santa Cruz; por 
lo que no era necesaria una 
nueva fundación ni consumar 
el sacrificio de abandonar la 
Obra. 

No pueden leerse sin emo
ción unas palabras del Beato 
Josemaría sobre estos hechos, 
escritas en una carta de 1951, 
en las que, después de expo
ner su disposición de cumplir la 
voluntad de Dios, aunque le 
exigía el mayor de los sacrifi
cios, añade: "Pero Dios no lo 
quiso así, y me libró, con su 
mano misericordiosa -cariñosa
de Padre, del sacrificio bien 
grande que me disponía a ha
cer dejando el Opus Dei. Ha
bía enterado oficiosamente de 
mi intención a la Santa Sede 
( ... ) pero vi después con clari
dad que sobraba esa fundación 
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nueva, esa nueva asociación, 
puesto que los sacerdotes dio
cesanos cabían también perfec
tamente en la Obra" ( 17). 

Eso explica que en un escrito 
dirigido el 2 de junio de 1950 
al Dicasterio encargado de la 
aprobación definitiva de la 
Obra, expusiese su deseo de 
asociar a sacerdotes incardina
dos en las diócesis a la Socie
dad Sacerdotal de la Santa Cruz 
y la posible forma de concretar 
esta vinculación. El nervio argu
mental era éste: si los miembros 
del Opus Dei deben santificarse 
en las condiciones ordinarias de 
su trabajo, tratando de realizarlo 
con la mayor perfección posible 
según los dones de naturaleza y 
gracia recibidos de Dios, tam
bién los sacerdotes pueden reci
bir el estímulo y la ayuda espiri
tual que proporciona el Opus 
Dei para cumplir los propios de
beres, pues también ellos pue
den y deben santificarse en el 
ejercicio de su propio ministerio 
sacerdotal, realizándolo con ple
na perfección, lo cual implica la 
plena comunión con su obispo y 
la íntima fraternidad con todos 
los miembros del presbiterio. Y 
así fue aprobado por la Santa 
Sede en ese mismo año. 

El camino jurídico que debía 
recorrer el Opus Dei hasta lle-

gar a una fórmula dentro del 
Derecho Canónico que refleja
se bien su naturaleza teológica, 
tenía que seguir adelante. Fue 
con la Constitución Apostólica 
Ut sit, promulgada por Juan Pa
blo 11, como encontró su fórmu
la adecuada; con este definiti
vo paso jurídico quedan tam
bién muy claras las característi
cas teológicas y canónicas de 
la Sociedad Sacerdotal de la 
Santa Cruz. 

4. Los socios de la 
Sociedad Sacerdotal 
de la Santa Cruz. 

La Sociedad Sacerdotal de la 
Santa Cruz está formada por 

los miembros de la Prelatura 
del Opus Dei que han sido pro
movidos a las órdenes sag ra
das por el Prelado y están in
cardinados en la Prelatura, y 
por otros sacerdotes -o candi
datos al sacerdocio, siempre 
que hayan recibido el diacona
do- incardinados en diferentes 
diócesis, de cuyos presbiterios 
forman parte, que soliciten su 
admisión en la Sociedad Sacer
dotal de la Santa Cruz y_ sean 
debidamente admitidos. El Pre
lado del Opus Dei es, a la 
vez, Presidente General de la 
Sociedad Sacerdotal de la San
ta Cruz (18) . 

( 17) El itinerario .. ., cit ., p . 230. ( 18) Los números 36 a 78 de los Estatutos del Opus Dei -sancio
nados por la Constitución Apostólica Ut sil- se refieren específicamente a la Sociedad Sacerdotal 
de la Santa Cruz. Los Estatutos han sido publicados en El itinerario .. ., ya citado. 

Al final de unos e\'ercicios espirituales predicados por el Beato Josemaría en 
Vergara (Guipúz:coa , 1939. 

Los sacerdotes incardinados 
en las diferentes diócesis que 
se asocian a la Sociedad Sa
cerdotal de la Santa Cruz, lo 
hacen con el mismo fin con 
que cualquier otro miembro se 
incorpora al Opus Dei: encon
trar apoyo y estímulo para bus
car la santidad, y precisamen
te según el espíritu del Opus 
Dei y a través de sus medios 
ascéticos; por tanto, en y por 
el e¡ercicio de su ministerio sa
cerdotal. 

En otras f)alabras : estos so
cios de la Sociedad Sacerdo
tal de la Santa Cruz no alteran 

ni abandonan su condición de 
sacerdotes seculares diocesa
nos, puesto que es propio del 
carisma del Opus Dei que ca
da uno permanezca en el lugar 
y estado que ocupa en la so
ciedad civil y en la Iglesia. 
"Ese compromiso para santifi
car la propia vida implica, en 
estos sacerdotes, una ulterior 
radicación en las exigencias 
de santidad y apostolado ínsi
tas en el Bautismo primero, y 
en la Ordenación Sacerdotal 
después, en plena conformi
dad con la condición diocesa
na y recibiendo del Opus Dei 
ayuda espiritual y, sobre todo, 
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un espíritu que lleva a valorar 
la vida diaria, descubriendo 
ahí una constante invitación al 
encuentro con Dios, y al amor 
y al servicio a los demás hom
bres" ( 1 9). 

Desde el punto de vista teo
lógico, existe un solo carisma y 
una vocación única al Opus 
Dei, tanto para los laicos como 
para los sacerdotes de la So
ciedad Sacerdotal de la Santa 
cruz, bien sea que estén incar
dinados en la Prelatura o en 
una diócesis. Un solo carisma, 
una sola y verdadera voca
ción, un mismo espíritu, unos 
mismos medios ascéticos. Lo 
único que varía es la situación 
personal. En el caso de los sa
cerdotes diocesanos, la de ser 
sacerdotes y estar incardina
dos en una diócesis. 

S. Fisonomía de los sacer
dotes que se asocian a la 
Sociedad Sacerdotal de la 
Santa Cruz. 

A) Socios. 

Los sacerdotes incardinados 
en una diócesis pueden ser 

socios Agregados o Supernu
merarios de la Sociedad Sa
cerdotal de la Santa Cruz. Pa
ra ambos casos se requiere 
haber recibido el sacramento 
del Orden en alguno de sus 

(19) El itinerario ... , cit., p. 289. 

grados. Los candidatos al sa
cerdocio que no hayan recibi
do el diaconado sólo pueden 
ser Aspirantes. No hay ningún 
impedimento ligado a la edad, 
capacidad intelectual, situa
ción social( etc., pues la vo
cación la da Dios, y Dios no 
hace acepción de personas. 

Estos socios han de tener la 
disposición habitual de buscar 
la santidad según el espíritu 
del Opus Dei, el cual exige, 
de una parte y ante todo, el 
propósito de buscar la santi
dad en el ejercicio de su mi
nisterio y en medio de sus cir
cu ns ta ncias personales, fa mi
l i a res, de salud etc.; y el 
afán por cumplir del mejor mo
do posible el enea rgo pasto
ra I que les encomiende su 
obispo, siendo éste el único 
ante quien deben responder 
sobre el cumplimiento de su 
deber ministerial. 

Estos sacerdotes deben pro
mover también la santidad en 
el ejercicio del ministerio sa
cerdotal entre el clero dioce
sano, favorecer la más plena 
disponibilidad ante su propio 
Obispo, así como el amor y 
veneración hacia la Jerarquía 
eclesiástica, fomentar la vida 
común entre los sacerdotes 
diocesanos, en la medida que 
al Ordinario del lugar le parez
ca oportuno, y facilitar la for-

moción permanente de sus her
manos en el sacerdocio (20). 

B) El espíritu. 

Es el peculiar de la espirituali
dad del Opus Dei: santificar 

los deberes de su estado y mi
nisterio sacerdotal con una con
ciencia viva del sentido de la 
filiación divina junto con una 
piedad doctrinal alimentada por 
el estudio y los ejercicios per
sonales de oración, mortifica
ción y penitencia . 

Este espíritu que debe infor
mar toda la vida de los Agre
gados y Supernumerarios se 
pone de manifiesto en los pun
tos siguientes : 1) favorecer la 
más plena disponibilidad ante 
su propio obispo; 2) desempe
ñar con la mayor competencia 
su actividad ministerial y ejer
cerla cada día con mayor fide
lidad y amor; 3) comportarse 
siempre con la mayor sencillez 
y naturalidad respecto a sus 
hermanos sacerdotes, evitando 
cualquier tipo de secreto, pues
to que no existe nada que ocul
tar; 4) evitar cualquier singula
ridad y procurar vivir muy uni
dos a todos los demás sacer
dotes; 5) estar animados de 

una ~ron fraternidad hacia los 
demos sacerdotes del propio 
presbiterio, evitando incluso la 
mínima sombra de división; 
más aún, han de reforzar los 
vínculos de caridad y fraterni
dad apostólica, así como esti
mular positivamente la unión en
tre todos los sacerdotes. 

C) Medios ascéticos y for
mativos. 

Los socios Agregados y Super
numerarios de la Sociedad Sa

cerdotal de la Santa Cruz em
plean dos clases de medios pa
ra alcanzar la santidad en el 
ejercicio de su ministerio: unos 
son comunes y otros específicos. 

Los medios comunes son los 
propios de los demás sacerdo
tes, a saber: los prescritos por 
el Derecho universal de la Igle
sia y los mandados o recomen
dados por el propio obispo. En
tre los primeros destacan la ce
lebración diaria de la Santa Mi
sa -centro y raíz de la vida inte
rior- y el rezo de la Liturgia de 
las Horas; los sacramentos, la 
oración, la mortificación, el tra
ba jo ministerial y el empeño 
por el estudio de las ciencias 
sagradas . Entre los segundos, 

(20) Las condiciones las resume así Mons. Javjer Echevarría en la entrevista citada: "En primer lu
gar, estar incardinados en una diócesis. Después , se requiere tener deseos de progreso espiritual, 
de buscar, con humildad y confianza en la gracia de Dios, la santidad ¡:iersonal en el trabajo minis
terial ordinario. Además, concretamente, conocer bien el espíritu del Opus Dei ; estar dispuesto a 
vivirlo, de forma estable y consciente, en particular lo que se refiere al amor de la unidad de la 
Iglesia, en todas las manitestaciones -al Papa , a los Obispos y a los demás sacerdotes-, y, concre
tamente, el amor a su diócesis y la obediencia y veneración a su propio Obispo. Percibir -diría- en 
ese camino una personal vocación divina." 
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la dirección espiritual general 
que imparte el Ordinario del lu
gar a través de sus cartas y es
critos pastorales, homilías, dis
posiciones sinodales, forma
ción permanente, etc., dirección 
que los Agregados y Supernume
rarios no sólo aceptan de buen 
grado, sjno que promueven entre 
los demos sacerdotes. 

Los específicos son los que 
derivan de la praxis ascética 
del Opus Dei. Por ejemplo, to
dos los días dedican un rato a 
la lectura de la Sagrada Escritu
ra y a libros espirituales de re
conocido valor, especialmente 
de los Santos Padres; hacen 
dos largos ratos de oración men
tal; rezan el Santo Rosario; etc. 

Además -y sin crear ningún ti
po de interferencias con el ejer
cicio del ministerio, ni siquiera 
temporales,- el Opus Dei facili
ta a estos socios de la Socie
dad Sacerdotal de la Santa 
cruz ciertos medios de forma
ción, entre los que destacan: 
los círculos de estudio; las con
vivencias anuales; y otros me
dios de variada índole, que fo
mentan su preparación humana 
y espiritual para que estén en 
condiciones de responder a su 
vocación específica; también 
se procura contribuir a la forma
ción permanente de los sacer
dotes en el conocimiento de la 
doctrina de la Iglesia. Al impar-

tir estos medios, el Opus Dei 
nunca da indicaciones pastora
les sobre el modo de ejercer el 
ministerio, sino que se limita a 
inculcar en el sacerdote que 
sea un hombre de oración, que 
obedezca delicada y pronta
mente a su obispo, que se des
viva en el cumplimiento amoro
so de su ministerio, que arda 
en amor a las almas -también 
las de sus hermanos sacerdo
tes-, que viva con la alegría de 
un hijo de Dios todas las virtu
des, humanas y sobrenaturales. 

D J La incardinación en una 
diócesis. 

La permanencia en su incardi
nación al servicio de una 

diócesis fue la conditio sine 
qua non por la que estos sa
cerdotes se acercaron a la 
Obra, y la pérdida, retoque o 
menoscabo teórico o práctico 
de la misma les llevar1a a de
jarla de inmediato. Es decir, 
estos sacerdotes están siem
pre con la diócesis, porque de 
otra manera no podrían estar 
en el Opus Dei. 

Teológicamente no puede ser 
de otra manera, porque la vo
cación al Opus Dei -y los so
cios Agregados y Supernumera
rios de la Sociedad Sacerdotal 
de la Santa Cruz la tienen, se
gún los Estatutos a_probados 
por la Santa Sede (21 )- no sa-

(21) N. 61y62; cfr. El itinerario . . ., cit. , pp. 636 y 637. 

ca a nadie del lugar que tenía 
en la sociedad civil y en la 
Iglesia, sino que le confirma en 
él; y ese lugar es la diócesis 
para los Agregados y Supernu
merarios . 

Esta diocesaneidad ha que
dado F->erfectamente recogida 
en los Estatutos antes aludidos. 
Basta recordar, por ejemplo, al
gunas de las explicitaciones 
allí señaladas : 

a) Los socios Agregados y 
Supernumerarios de la Socie
dad Sacerdotal de la Santa 
cruz no son m iembros del 
presbiterio de la Prelatura, si
n o de sus respectivos presb i
terios (n.58, § 1) y están in
cardinados en una diócesis 
concreta . Por eso, al esfor
zarse por ser santos, lo ha
cen mediante el ejercicio ab
negado de su ministerio. Cier
tamente viviendo según el es
píritu del Opus Dei; y -preci
samente por esto- sin que dis
minuya su plena condición 
diocesana, ni su total y única 
dependencia del obispo; al 

contrario, una y otra quedan 
reforzadas de muy diversas 
maneras. 

b) Estos sacerdotes no tie
nen ningún Superior interno, 
debiendo obedecer exclusiva
mente a su propio obispo 
(22) . Por eso, no surge la 
cuestión de la doble obedien
cia, que se plantearía si exis
tiera un doble superior: el 
obispo y el del Opus Dei . Uni
camente existe la disciplina 
normal que rige en cualquier ti
po de Asociación, proveniente 
de la obligación de observar 
y cultivar las propias ordena
ciones, las cuales, en este ca
so, se refieren exclusivamente 
a la vida espiritual. 

c) Además quienes piden la 
admisión en Ía Sociedad Sacer
dotal de la Santa Cruz deben 
sobresalir por su amor a la dió
cesis, su obediencia y venera
ción hacia su obispo, el afán 
de promover vocaciones y el 
deseo de cumplir con la máxi
ma perfección los oficios minis
teriales. 

(22) Sobre este part icu lar ho manifestado el actual Prelado del Opus Dei , Mons. Alvaro del Porti
flo: " No hoy, pues, ningún problema de doble obediencia gue pueda crear conflictos: y no existe 
este problema , por la sencilla razón de que, con la nueva formula que ha ofrecido la erección del 
Opus Dei en Prelatura , esos sacerdotes (se refiere a los incardinados en una diócesis que se aso
cian a la Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz) no tienen doble superior -el propio Obispo y un su
perior interno, del Opus Dei-, sino uno solo: cada uno su Obispo". 
Mons. del Portillo hace esta aclaración: "Me atrevería por eso a decir, con la experiencia ya de 
tantos años , que se mejora y potencia enormemente el servicio pastoral que estos sacerdotes pres
tan a sus diócesis , ya que la ayuda espiritual y ascética que reciben de la Sociedad Sacerdotal de 
la Santa Cruz les lleva , entre otras cosas, a mantener una disponibilidad ejemplar ante los requeri
mientos de sus Ordinarios y las necesidades diocesanas" (Mons. Alvaro del Portillo, El Opus Dei, 
Prelatura personal (Declaraciones al corresponsal de ABC en Roma, publicadas en ese diario ma
drileño el 29 .Xl.1982) , cuarta edición , Madrid (Folletos "Mundo Cristiano" , nn. 364-365) 1983, 
p. 70) . 
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Sacerdotes en una plática. 

d) Los sacerdotes Agregados 
y Supernumerarios han de fo
mentar de modo positivo y a to
dos los niveles la fraternidad 
entre todos los miembros de sus 
presbiterios, así como la comu
nión jerárquica con el propio 
obispo y con los demás Pasto
res de la Iglesia, esr.ecialmente 
con el Romano Pont1fice, que es 
la Cabeza del Colegio de los 
obispos . Por eso procuran ser 
siempre fermento de unidad. 

e) Los sacerdotes Agrega
dos y Supernumerarios no se 
dedican a los apostolados es
pecíficos del Opus Dei, sino al 
encargo ministerial que les se
ñale su obispo. Será él y sólo 
él quien juzgue si poseen o ca
recen de las cualidades nece
sarias para desempeñar una 
determinada tarea apostólica; 
de tal modo que se faltaría a la 
justicia y a la caridad si fuera 
su pertenencia a la Sociedad 
Sacerdotal de la Santa Cruz el 
criterio para encomendársela o 

denegársela , y no sus aptitudes 
personales . 

6. ¿Por qué un sacerdote 
incardinaC:lo en una diócesis 
se asocia a la Sociedad Sa
c e rdota I de la Santa Cruz? 

A) Un derecho de la persona. 

E 1 director de la revista "Pala
bra " formulaba en 1967 de 

modo radical esta cuestión al 
Fundador del Opus Dei: Los sa
cerdotes están incardinados en 
una diócesis y dependen del 
Ordinario, ¿qué justificación 
puede haber para que pertenez
can a una Asociación distinta 
de la diócesis e incluso de ám
bito universal? 

Monseñor Josemaría Escrivá 
de Balaguer respondía así: "La 
justificación es clara: el legíti
mo uso de un derecho natural -el 
de asociación- que la Iglesia re
conoce a los cléri~os como a 
todos los fieles" 23), según 
han enseñado los ú timos Roma
nos Pontífices y el Concilio Va
ticano 11. "Es interesante recor
dar a este propósito que, en la 
respuesta a un modus donde se 
pedía que no hubiera más aso
ciaciones sacerdotales que las 
~removidas o dirigidas por los 
Obispos diocesanos, la compe
tente Comisión Conciliar recha
zó esa petición -con la sucesi-

(23) Conversaciones con Monseñor Escrivá de Balaguer, Ria lp, Madrid, 17º ed . 1989, n. 7. 

va aprobación de la Congrega
ción General-, motivando clara
mente la negativa en el dere
cho natural de asociación, que 
corresponde también a los clé
r igos: No puede negarse a los 
Pre sbíte ros -se decía- lo que, te
niendo en cuenta la dignidad 
de la persona humana, el Con
c ilio ha reconocido a los lai
cos, e n cuanto que pertenece 
al derecho natural" (24) . 

Seg uidamente Mons. Escrivá 
hacía una explicitación de gran 
ca lado teológico, juríd ico y pas
toral : "En virtud de ese derecho 
fundamental -decía-, los sacerdo
tes pueden libremente fundar 
asoc iaciones o inscribirse en las 
ya ex istentes, siempre que se 
trate de asociaciones que persi
gan f ines rectos, adecuados a 
la d ig nidad y exigenc ias del es
tado clerical. La leg itimidad y 
ámbito de ejercicio del derecho 
de asociacion entre los clérigos 
seculares se comprende bien -
si n equívocos, reticencias o peli
g ros de anarquía- si se tiene en 
cuenta la distinción que necesa
riamente existe y debe respetar
se entre la funcion mi nisterial del 
clérigo y el ámbito privado de 
su vida personal" (25) . 

Esta distinción entre la fun
ción ministerial y el ámbito pri
vado es decisi va para enten-

der todo lo relacionado con el 
derecho -y su ejercicio- de 
asociación de los sacerdotes 
en general y, por tanto, de los 
socios de la Sociedad Sacer
dotal de la Santa Cruz . Si se 
distinguen bien estos dos cam
pos, la existencia de asocia
ciones sacerdotales en modo 
alguno puede menoscabar la 
comunión jerárquica del pres
bítero con su obispo ni la fra
ternidad sacramental con el 
presbiterio. Esta distinción se 
impone, porque -en palabras 
de Mons . Escrivá- el presbíte
ro, al ser "incorporado por el 
sacramento del Orden al Ordo 
Presbyterorum, queda constitui
do por derecho divino como 
cooperador del Orden episco
pal. En el caso de los presbí
teros diocesanos esta función 
ministerial se concreta, según 
una modalidad establecida por 
el derecho eclesiástico, me
diante la incardinación -que 
adscribe el presbítero al servi
cio de una Iglesia local, ba¡o 
la autoridad del propio Ordina
rio- y la misión canónica, que 
le confiere un ministerio deter
minado dentro de la unidad del 
Presbiterio, cuya cabeza es el 
Obispo . Es evidente, por tanto 
-sigue razonando el Fundador 
del Opus Dei-, que el Presbíte
ro depende de su Ordinario -a 
través de un vínculo sacramen-

(24) lbid . Lo subrayado es una traducc ión que el autor ha hecho del "Schema Decreti Presbytero
ru m Ordinis", Typis Polyglotis Vaticanis 1965, p. 68 . En el escrito original de Con versaciones . .. , 
se cita literalmente en latín. (25) lbid . 
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tal y i~rídico- para .todo .1? que 
se rehere: a la as1gnac1on de 
su concreto trabajo pastoral; a 
las directrices doctrinales y 
disciplinares que reciba para 
el ejercicio de ese ministerio; 
a la justa retribución económi
ca necesaria; a todas las dis
posiciones pastorales que el 
obispo dé para regular la cura 
de almas, el culto divino y las 
prescripciones del derecho co
mún relativas a los derechos y 
obligaciones que dimanan del 
estaao clerical" (26). 

Ahora bien, "junto a todas 
estas necesarias relaciones 
de dependencia -que concre
tan jurídicamente la obedien
cia, la unidad y la comunión 
pastoral que el Presbítero ha 
de vivir delicadamente con su 
propio Ordinario-, hay también 
leg1timamente en la vida del 
Presbítero secular un ámbito 
personal de autonomía, de li
bertad y de resronsabilidad 
personales, en e que el Pres
bítero goza de los mismos de
rechos y obligaciones que tie
nen las demás personas en la 
Iglesia : quedando así diferen
ciado tanto de la condición ju
rídica del menor ( ... ) como de 
la del religioso, gue -en virtud 
de la propia profesión religio
sa- renuncia al ejercicio de to
dos o de algunos de esos de
rechos personales" (27). 

(26) lbid . n. 8. (27) lbid . (28) lbid . (29) lb id. 

Al hilo de este razonamiento, 
el Fundador del Opus Dei ex
trae esta lógica conclusión: 
"Por esta razón, el sacerdote 
secular, dentro de los límites 
generales de la moral y de los 
deberes propios de su estado, 
puede disponer y decidir libre
mente -en forma individual o 
asociada- en todo lo que se re
fiere a su vida personal, espiri
tual, cultural, económica, etc ." 
(2 8). Eso explica la 1 i bertad 
del sacerdote secular para for
marse culturalmente según sus 
capacidades y preferencias, 
ordenar su vida según juzgue 
oportuno -con tal de cumplir de
bidamente con las obligaciones 
de su ministerio- o disponer de 
sus bienes patrimoniales, fun
dando por ejemplo una beca 
para el seminario o haciendo 
una donación a las misiones. 
"Con mayor razón -afirma 
Mons. Escrivá-, cada uno es li
bre de seguir en su vida espiri
tual y ascética y en sus actos 
de piedad aquellas mociones 
que el Espíritu Santo le sugiera, 
y elegir -entre los muchos me
dios que la Iglesia aconseja o 
permite- aquéllos que le parez
can más oportunos según sus 
particulares circunstancias per
sonales" (29) . 

Precisamente, es en ese ám
bito de legítima libertad perso
nal donde se inscribe la perte-

Acto eucarístico en el Seminario 
Internacional Bidasoa, de PamP.lona, 
dirigido por sacerdotes de la Prelatura 
de fo Santa Cruz y Opus Dei. 

nencia a la Sociedad Sacerdo
tal de la Santa Cruz. Quienes 
pertenecen a ella, lo hacen, por 
tanto, en virtud de un derecho in
herente a la dignidad de la per
sona humana, que tiende natural
mente a asociarse para desarro
llarse en armonía con las inclina
ciones, virtualidades y caren
cias inherentes a su naturaleza, 
que ha recibido de Dios. 

El ejercicio de este derecho 
no es un factor de dispersión 
dentro de la diócesis, pues fa
vorece el legítimo y hasta ne
cesario pluralismo y, al igual 
que sería empobreced or -ade-

más de injusto- imponer a todos 
los cristianos una férrea unifor
midad en todo lo que no perte
nece al dogma y a la moral, 
también lo sería imponérsela a 
los sacerdotes en lo que perte
nece a la decisión de una con
ciencia libre y rectamente for
mada. De ahí la insistencia del 
Magisterio reciente sobre la 
promoción de asociaciones sa
cerdotales que fomenten la san
tidad de los presbíteros (30). 

El mismo fundamento tiene 
validez para todas las asocia
ciones sacerdotales -espiritua
les o de otro tipo- que respeten 
la normas de la moral general y 
las obligaciones del ministerio 
pastoral. 

8) Un carisma enriquecedor. 

Por otra farte, el fenómeno 
espiritua de la Sociedad Sa

cerdotal de la Santa Cruz res
ponde a la permanente acción 
del Espíritu Santo en la Iglesia . 

En efecto, en cuanto misterio 
de comunión, la Iglesia tiene tal 

(30) "Han de estimarse grandemente y ser diligentemente promovidas aquellas asociaciones que, 
con estatutos reconocidos por la competente autoridad eclesiástica, fomenten la santidad de los sa
cerdotes en el ejercicio del ministerio por medio de una adecuada ordenación de la vida, conve
nientemente aprobada, y por la fraternal ayuda, y de este modo intentan prestar un servicio a todo 
el orden de los presbíteros" (Presbyterorum ordinis, n. 8). Nótese que estas asociaciones no sólo han 
de ser toleradas, admitidas, no impedidas, sino estimadas y promovidas; adjetivos que van acompaña
dos de dos adverbios tan significativos como "grandemente" y "diligentemente". La reciente exhorta
ción postsinodal Pastores dabo vobis (nn. 68 y 81 ), abunda en las mismas ideas . El Código de Dere
cho Can\)nico, en su canon 278, párrafos 1º y 2º, dice: " 1. Los clérigos seculares tienen derecho a 
asociarse con otros para alcanzar fines que estén de acuerdo con el estado clerical. 2. Los clérigos 
seculares han de tener en gran estima sobre todo aquellas asociaciones que, con estatutos revisados 
por la autoridad competente, mediante un plan de vida adecuado y convenientemente aprobado así 
como también mediante la ayuda fraterna, tomentan la búsqueda de la santidad en el ejercicio del mi
nisterio y contribuyen a la unión de los clérigos entre sí y con su propio Obispo." 
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cúmulo de virtualidades, que el 
Espíritu Santo no cesa de susci
tar nuevos carismas para expli
citarlas y darles vida de mane
ra pluritorme y, en armónica 
conjunción, ampliar y ahondar 
el círculo de conocimiento y vi
vencia del misterio del Verbo 
Encarnado. 

La Sociedad Sacerdotal de 
la Santa Cruz se inscribe en el 
contexto carismático eclesial, 
en cuanto que está intrínseca
mente unida al Opus Dei, que 
ha sido reconocido como ver
dadero carisma en múltiples 
ocasiones y, de modo espe
cial, por la Constitución Apostó
lica Ut Sit (28.Xl.1982) y la re
ciente beatificación de su Fun-

dador (17.V.1992). Por este 
motivo, no es exclusivo ni ex
cluyente, sino complementario 
de todos los carismas existen
tes y en armónica interrelación 
con ellos y con cuantos el Espí
ritu Santo siga suscitando, para 
que resplandezca cada vez 
más la santidad de la Iglesia. 
También se comprende muy 
bien que la Iglesia haya queri
do reconocerla pública y so
lemnemente, al erigir el Opus 
Dei como Prelatura personal de 
ámbito internacional y_ erigir "a 
la vez, la Sociedad Sacerdotal 
de la Santa Cruz como Asocia
ción de clérigos intrínsecamen
te unida a la Prelatura" (31). 

José Antonio Abad lbáñez 

UNIVERSIDAD DE NAVARRA 
SERVICIO DE BIBLIOTECAS 

(31) Art. 1 de la Constitución Apostólica Ut sil. En el mismo número de Acta Apostolicae Sedis citado 
en la nota 7 , se hacía pública también una Declaratio de la Congregación para los Obispos que en su 
apartado VI dice: "Está unida de modo inseparable a la Prelatura la Sociedad Sacerdotal de la Santa 
Cruz, Asociación a la que pueden pertenecer sacerdotes del clero diocesano que deseen buscar la 
santidad en el ejercicio de su ministerio, de acuerdo con la espiritualidad y la ascética del Opus Dei. 
En virtud de esta adscripción , esos sacerdotes no pasan a formar parte del clero de la Prelatura , sino 
que quedan a todos los efectos bajo el régimen de su propio Ordinario, al que, si lo desea, informa· 
rán de tal adscripción. " El texto completo en castellano de esa Declaratio puede verse en El Opus 
Dei, Prelatura personal, cit., pp. 17-22. 

José Antonio Abad lbáñez es Profesor Ordinario de Sagrada Liturgia en la Facultad 
de Teología del Norte de España (Burgos). Fue director ( 1975-87) del Instituto de 
Teología Clel sacerdocio "San Juan de Avila". 

Edita: 
Oficina de Información 

de la Prelatura del Opus Dei 
Vitrubio, 3 - Tel.: 563 47 82 

28006 Madrid 

Biblioteca Virtual Josemaría Escrivá de Balaguer y Opus Dei


